
Núm. 18
3 de febrero de 2022

Fascículo 20 - Sec. II. - Pág. 3857

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

705 Cese de la funcionaria eventual cargo de confianza Alcaldía

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 103 de fecha 25 de enero de 2022, se ha procedido al cese como personal eventual de la Sra.
Margalida Roser Riera Llull, la cual se transcribe a continuación:

“DECRETO DE ALCALDIA DE CESE DE MARGALIDA ROSER RIERA LLULL.

RESUELVE

.- Disponer el cese de la funcionaria eventual Margalida Roser Riera Llull por concurrir una de las causas legalmente previstas.PRIMERO

.- El cese y sus efectos jurídicos serán efectivos desde el día 26 de enero de 2022.SEGUNDO

.- Notificar la presente resolución a la interesada citándola para la firma del acta de cese.TERCERO

.- Comunicar la presente Resolución al servicio de personal para que realicen las anotaciones y trámites pertinentes así como a laCUARTO
Intervención a los efectos oportunos.

.- Publicar la presente resolución mediante la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.”QUINTO

Lo que hacemos público a los efectos oportunos.

 

Alcudia, en la fecha de la firma electrónica (1 de febrero de 2022)

La alcaldesa
Bárbara Rebassa Bisbal
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